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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Diálogo con las Secretarías Ejecutivas de las 
comisiones regionales sobre el tema “La 
dimensión regional de los temas de las series 
de sesiones de alto nivel de 2008” (E/2008/15) 
 

1. El Presidente dice que el diálogo con los 
secretarios ejecutivos de las comisiones regionales va a 
considerar, desde la perspectiva regional, los temas del 
examen ministerial anual sobre “Aplicación de los 
objetivos y compromisos internacionalmente 
convenidos con respecto al desarrollo sostenible” y el 
debate temático sobre “Promoción de un enfoque 
integrado del desarrollo rural en los países en 
desarrollo con miras a erradicar la pobreza y alcanzar 
el desarrollo sostenible, habida cuenta de los desafíos 
actuales”. 

2. El Sr. Sha Zukang (Subsecretario General de 
Asuntos Económicos y Sociales), hablando en calidad 
de presidente del Comité Ejecutivo de Asuntos 
Económicos y Sociales, subraya la importancia que la 
perspectiva de las comisiones regionales tiene para la 
labor de las Naciones Unidas, ya que existe un vínculo 
político fundamental entre el debate mundial sobre las 
cuestiones mencionadas por el presidente y las 
necesidades y prioridades de las distintas regiones. 
Como señala el Secretario General en su informe sobre 
la cooperación regional en las áreas económica y social 
y en otros campos relacionados con ellas (E/2008/15), 
las comisiones regionales están celebrando consultas 
con el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales acerca de una mejor colaboración para 
desarrollar las nuevas funciones del Consejo 
Económico y Social, especialmente los exámenes 
ministeriales anuales y el Foro de Cooperación para el 
desarrollo, incluyendo reuniones regionales para la 
preparación de los eventos de ámbito mundial. El 
Departamento hará todo lo posible por reforzar esta 
colaboración y, durante el próximo año, trabajará con 
la Organización Mundial de la Salud y con otros 
organismos de interés para ayudar al Consejo a enfocar 
el tema del examen ministerial anual de 2009 
“Aplicación de los objetivos y compromisos 
internacionalmente convenidos con respecto a la salud 
pública mundial”. 

3. La Sra. Heyzer (Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, 
CESPAP), en una presentación sobre el tema 
“Seguridad energética y desarrollo sostenible en Asia y 

el Pacífico”, explica que, con los precios del petróleo 
en la cota sin precedentes de 140 dólares de los 
EE. UU. por barril, la región de Asia y el Pacífico está 
atrapada entre el aumento del precio de los 
combustibles fósiles y los imperativos del cambio 
climático. Es urgente cambiar hacia un nuevo 
paradigma energético; aún es posible atender a las 
apremiantes necesidades que se integran en los 
objetivos de desarrollo del Milenio, y proteger el 
medio natural y el clima pensando en las generaciones 
futuras. 

4. La región de Asia y el Pacífico se ha convertido 
en un centro de producción mundial, gracias a un 
rápido crecimiento económico conseguido en el marco 
de su estrategia regional. No obstante, la inversión ha 
sido insuficiente para mejorar las condiciones básicas 
de vida de su pueblo y la calidad de su medio 
ambiente. La región tiene un déficit ecológico: aunque 
ocupa el 40% de la superficie del planeta, su superficie 
de cultivo per cápita es menor del 80% de la media 
mundial, su área biológicamente productiva per cápita 
representa menos del 60% de la media, tiene menos 
disponibilidad de agua dulce per cápita que cualquier 
otra región, su superficie forestal está disminuyendo y 
el espectacular crecimiento económico experimentado 
durante la última década se ha realizado con una tasa 
de consumo energético que representa un 20% más de 
la media mundial en ese período. Incluso en 2004 y 
2005, con el aumento del precio del petróleo, su 
demanda de energía ascendió al doble de la media 
mundial, sobre todo como resultado de la rápida 
expansión económica en el este, nordeste, sur y 
suroeste de Asia. En consecuencia, los precios de la 
energía han aumentado vertiginosamente para superar 
esta demanda de abastecimiento. 

5. La inseguridad energética de la región más 
poblada del mundo plantea una grave amenaza 
económica, social, ambiental y política para el 
desarrollo sostenible a escala mundial, y para la 
consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio. 
El aumento del consumo de energía debido a la rápida 
industrialización está vinculado con un crecimiento 
económico que minimiza los costes de mercado y 
maximiza los beneficios. Dado que los precios del 
mercado no reflejan el coste ecológico, hay una brecha 
en la eficiencia ecológica que puede socavar la 
posibilidad de un desarrollo industrial sostenible a 
largo plazo. Además, aumentar los precios de la 
energía a causa de la depreciación del dólar de los 
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Estados Unidos, que es la moneda con la que se 
comercializan el petróleo, el gas y el carbón, puede 
originar una recesión, a la que los países más 
necesitados son los más vulnerables. 

6. Debe garantizarse la seguridad energética para 
uso doméstico, ya que las familias más pobres son muy 
vulnerables a la subida de los precios. En la región de 
Asia y el Pacífico, 1,7 miles de millones de personas 
no tienen acceso a las modernas formas de energía y 
dependen de combustibles tradicionales como el 
queroseno, la leña o el estiércol. Las mujeres y las 
niñas son las encargadas del suministro de leña y agua 
en detrimento de su salud, de su productividad y de su 
capacidad de rentabilidad. Por tanto, la energía es la 
clave del desarrollo para las generaciones futuras. Los 
precios del transporte público y del combustible para 
cocinar han aumentado un 120% y un 170%, 
respectivamente, y hay un intenso debate acerca de la 
relación que existe entre los precios de los alimentos y 
los combustibles y el ahorro neto de energía derivado 
de la producción de biocombustibles. 

7. El aumento de las emisiones derivadas del 
consumo energético puede acelerar los efectos del 
cambio climático, como la desertificación, la 
degradación de las fuentes de agua, de los bosques y de 
la biodiversidad, las modificaciones del nivel del mar y 
los desastres naturales. La consiguiente amenaza para 
la salud humana y animal se verá agravada por la 
densidad de población. 

8. Por último, el precio de la energía es una cuestión 
políticamente delicada, como puede comprobarse en 
las protestas desencadenadas por el brusco aumento de 
los precios y la retirada de los subsidios; por otro lado, 
el sector energético de muchos países sufre una 
gobernanza débil y una escasa integración en otras 
políticas de desarrollo rural y urbano. 

9. La región tiene una dependencia cada vez mayor 
y más insostenible de los combustibles fósiles, que la 
hace vulnerable a los elevados precios de la energía, 
daña su perspectiva de crecimiento económico y 
aumenta su vulnerabilidad al cambio climático. El 
consumo de combustibles fósiles se considera 
fundamental para el crecimiento económico, para la 
reducción de la pobreza y para abordar los problemas 
reflejados en los objetivos de desarrollo del Milenio; 
sin embargo, esta estrategia puede socavar los 
esfuerzos para lograr los objetivos de desarrollo de 
crecimiento, justicia e inclusión. 

10. Esta situación exige un cambio de paradigma que 
favorezca un círculo virtuoso de energía sostenible, 
gracias a una mayor confianza en las energías 
renovables, a la mejora de la eficiencia energética y a 
la adopción de medidas para atenuar el cambio 
climático. La intención no es restringir el consumo de 
energía fundamental para el crecimiento, sino 
únicamente desalentar el despilfarro. Pueden 
conseguirse altos niveles de crecimiento a través de un 
uso más racional de la energía, adaptando las diferentes 
categorías de uso a opciones de suministro más 
adecuadas y eficientes. 

11. La CESPAP propone una estrategia para la 
seguridad energética y el desarrollo sostenible basada 
en seis puntos básicos. Primero: debe incorporarse el 
coste ecológico a las estructuras de precios de la 
energía, para estimular la innovación en materia de 
eficiencia energética y la inversión en energías 
renovables. Es necesario llevar a cabo una reforma 
fiscal sustancial, de forma que los países puedan 
mantener sus niveles actuales de renta reduciendo los 
impuestos sobre la renta y aumentando los impuestos 
energéticos. Segundo: debe gestionarse la demanda de 
energía centrando la atención en los procesos de 
producción, en el reciclado, en la disminución de los 
materiales que requieren un alto consumo de energía, 
en una mayor eficiencia de los aparatos de uso final y 
en cambios en el estilo de vida. Esto traerá consigo 
nuevas normas de eficiencia, una combinación de 
medidas voluntarias y normativas y un sistema de 
incentivos y de medidas disuasorias. 

12. Tercero: debe promoverse la inversión en 
infraestructuras de energía sostenible, mediante 
incentivos fiscales y financieros y a través de la 
racionalización de los subsidios a los precios de la 
energía; y debe mejorarse la viabilidad comercial de la 
inversión en energías renovables, incorporando el coste 
ecológico a los precios de los combustibles fósiles e 
invirtiendo en edificios eficientes desde el punto de 
vista energético y en sistemas de transporte colectivo. 
Cuarto: debe aumentarse la inversión en investigación 
y desarrollo para estimular la innovación tecnológica y 
el desarrollo de energías y fuentes de energía 
renovables. Quinto: debe mejorarse la competitividad a 
largo plazo mediante la adopción de tecnologías más 
eficientes desde el punto de vista energético, para 
reducir la vulnerabilidad a los inestables precios de la 
energía. Y sexto: debe adoptarse una visión a largo 
plazo de los sistemas de distribución de la energía para 
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llevar a cabo un reemplazo a gran escala de la 
generación de energía y de las redes eléctricas 
convencionales, a favor de las energías renovables. 

13. Las previsiones para el año 2030, con respecto a 
un escenario de partida (que suponga una continuación 
de la tendencia actual sin cambios relevantes), 
muestran que esta estrategia puede reducir en un 11% 
la demanda general de energía, aumentar la cuota de 
las nuevas energías renovables con respecto al 
conjunto general de fuentes de energía desde el 9% 
hasta el 17%, reducir las emisiones de carbono en un 
55% y disminuir la inversión en infraestructuras 
energéticas en la región desde 9 hasta 8,3 billones de 
dólares de los EE. UU. 

14. La CESPAP se ha comprometido a fomentar la 
cooperación regional en materia de energía sostenible. 
El cambio en el paradigma energético debe formar 
parte de un cambio de mayor alcance, desde la cantidad 
hasta la calidad del crecimiento, ya que la energía se 
consume para cubrir las necesidades económicas, 
sociales y ambientales; hasta que no se reajusten estas 
necesidades, no podrán cambiar los patrones de 
abastecimiento y consumo. Todos los países deben 
intentar alcanzar la visión común de un marco 
estratégico de cooperación regional para la seguridad 
energética que beneficie a todos, ya que la estrategia 
fracasará si algunos países ahorran mientras que otros 
despilfarran. 

15. A corto y medio plazo, la cooperación regional y 
subregional puede promover la seguridad energética en 
la región de Asia y el Pacífico en siete ámbitos: el 
diálogo multilateral entre los gobiernos, el sector 
privado, las entidades financieras y las organizaciones 
internacionales; los acuerdos comerciales a largo plazo 
sobre el suministro de energía y los precios entre los 
países productores y los países consumidores; la 
construcción de reservas energéticas estratégicas 
mediante el almacenamiento para las necesidades de 
emergencia; los proyectos transfronterizos de energía 
para el transporte de combustibles y la conducción de 
electricidad; las iniciativas de transferencia de 
tecnología para acelerar la expansión del mercado de 
energías renovables y la mejora de la eficiencia 
energética; un sistema transasiático de energía, basado 
en una cooperación energética subregional en curso o 
en proyecto, que podrá revisarse para equilibrar la 
inversión en redes eléctricas frente a la inversión en 
energías renovables y conductos y la disponibilidad 
futura de petróleo y gas; y la cooperación Sur-Sur para 

compartir el conocimiento sobre tecnologías y recursos 
relacionados con los proyectos. 

16. Con su conocimiento específico de la región, sus 
redes y las conexiones establecidas con los gobiernos 
regionales, la CESPAP está preparada para desarrollar 
un programa que incluya estudios sobre políticas, 
consulta a las partes interesadas y diálogos sobre 
políticas, mecanismos de cooperación y programas 
regionales de formación, y proyectos piloto diseñados 
para poner a prueba los conceptos básicos. En 2008, el 
orador ha encomendado a su secretaría el mandato de 
promover las energías renovables, para trabajar en la 
consecución de la seguridad energética y del desarrollo 
sostenible en la región, centrando la atención en la 
transferencia de tecnología y en el fomento de la 
capacidad. 

17. El Sr. Janneh (Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica para África, CEPA), haciendo 
una presentación sobre el tema “Seguridad alimentaria, 
desarrollo sostenible y objetivos de desarrollo del 
Milenio en África”, dice que, aunque la agricultura es 
todavía la base de la economía de la mayor parte de los 
países africanos, su contribución a la producción, al 
crecimiento de los ingresos y a la seguridad alimentaria 
se ha estancado o ha disminuido debido a la falta de 
inversión. La situación alimentaria sigue constituyendo 
una de las principales preocupaciones, especialmente 
en el África subsahariana. Desde 1990, el número de 
personas que pasan hambre crónica ha aumentado más 
del 20%; a pesar de que las importaciones de alimentos 
ascienden a más de 25 mil millones de dólares anuales, 
el problema afecta a más del 50% de la población del 
África Central, al 41% del África Meridional y al 38% 
del África Oriental. Actualmente, en África se están 
llevando a cabo 39 operaciones prolongadas de socorro 
y recuperación dentro del Programa Mundial de 
Alimentos (PMA), y la inseguridad alimentaria está 
empeorando como resultado de la inflación mundial de 
los precios de los alimentos, los patrones 
meteorológicos impredecibles y los constantes 
conflictos. Por tanto, parece poco probable que el 
continente alcance el objetivo de desarrollo del Milenio 
de reducir a la mitad el número de personas que viven 
en extrema pobreza y pasan hambre para el año 2015. 

18. La inseguridad alimentaria se debe a diversos 
factores. La agricultura en África ha sufrido durante 
mucho tiempo una insuficiente capitalización y es 
básicamente una actividad de subsistencia. El uso de 
fertilizantes y de semillas modernas es escaso, la 
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adopción de nuevas tecnologías es baja y la 
productividad está en declive. Menos del 6% de la 
superficie cultivable está en régimen de irrigación, 
comparado con el 40% de Asia; el uso de fertilizantes 
en el África subsahariana representa el 9% de la media 
mundial; y la productividad de las cosechas es menor 
de la mitad respecto de la de otras regiones en 
desarrollo. Al mismo tiempo, la población crece más 
rápidamente que la de cualquier otra región; entre 1975 
y 2005 aumentó a más del doble, y se espera que 
alcance 1,1, miles de millones en el año 2025. La 
población urbana crece con una tasa media del 5% y 
llegará a ser más del doble, desde los 294 millones del 
año 2000 hasta 742 millones en 2030. Este cambio se 
debe en parte a la migración del medio rural a las 
ciudades, inducida por la pobreza, que ha originado la 
expansión del espacio urbano y el desarrollo de 
programas de asentamientos humanos, con la 
consiguiente reducción/a costa de la superficie 
agrícola. 

19. El crecimiento de la población urbana y el 
aumento de los ingresos han producido un incremento 
de la demanda de alimentos básicos de alto valor, como 
el trigo, los productos lácteos y cárnicos o los 
alimentos procesados; esto ha originado una mayor 
presión sobre el sistema de abastecimiento. La 
producción per cápita de alimentos ha disminuido, y el 
hecho de que no se hayan desarrollado una 
agroindustria de transformación y un sector 
agroindustrial de cierta consideración ha intensificado 
la brecha existente entre la creciente demanda de 
alimentos procesados y la producción y el suministro 
regionales, sobre todo en lo que respecta a las materias 
primas. 

20. Por otro lado, se espera que el cambio climático 
agrave aún más la pobreza y el hambre del continente. 
Aunque su impacto será diferente de unas regiones a 
otras, prácticamente todas las regiones agroecológicas 
de África van a sufrir una reducción de la 
productividad agrícola provocada por el calentamiento 
global, la disminución de las precipitaciones y, en 
consecuencia, la degradación del suelo y las tormentas 
de polvo. El Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (IPCC) ha pronosticado 
que, en el año 2020, un aumento de 0,4 ºC acortará el 
período de crecimiento de los cultivos en más del 20% 
en la región del Sahel en su conjunto, y más del 50% 
en muchos países de África. La mayor desertificación 
afectará a la parte norte del continente, y tendrá como 

resultado una grave escasez de agua y consecuencias 
adversas en los sectores agrícola y forestal. También la 
fauna y los humedales de importancia internacional del 
África Meridional están amenazados. 

21. Hay varias políticas posibles para adoptar 
medidas correctivas. En primer lugar, debe volver a 
considerarse la agricultura como elemento central para 
la reducción de la pobreza y las estrategias de 
crecimiento, a través de una modernización sostenible 
y de la transformación del medio rural; es necesario 
que los gobiernos africanos impulsen iniciativas 
audaces en las áreas de tecnología, infraestructuras, 
instituciones y políticas. La Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África, en su Programa de desarrollo 
integral de la agricultura en África, proporciona un 
marco integrado para la inversión en las zonas que 
pretenden extender la explotación agrícola bajo una 
gestión sostenible y con sistemas fiables de control 
hídrico; para la creación de infraestructuras rurales y la 
formación en temas comerciales; para el aumento del 
abastecimiento de alimentos y la reducción del hambre 
mediante mejores políticas y redes de seguridad social; 
y para la mejora de la investigación agrícola y la 
difusión y adopción de tecnología. 

22. El Programa de desarrollo integral de la 
agricultura en África fue apoyado por todos los 
gobiernos en la Cumbre de la Unión Africana celebrada 
en julio de 2003, en Maputo, en la que acordaron 
adoptar políticas más racionales y se comprometieron a 
destinar al menos el 10% de los recursos 
presupuestarios nacionales a la agricultura y al 
desarrollo rural para el año 2008. Sin embargo, hasta la 
fecha sólo cuatro países han cumplido ese compromiso. 
Deben movilizarse las fuentes nacionales de recursos, 
provenientes tanto del Gobierno como del sector 
privado, así como el apoyo de los asociados para el 
desarrollo. Las políticas y las inversiones en 
agricultura y desarrollo rural deben incorporar de 
forma sistemática las cuestiones relacionadas con el 
cambio climático; la agricultura es parte del problema, 
y también de la solución, ya que contribuye a la 
producción de gases de efecto invernadero y a la vez 
ofrece oportunidades para disminuir la producción de 
carbono. 

23. En segundo lugar, el acceso limitado a la energía 
y la deficiente infraestructura, junto con el aumento del 
precio del petróleo, dificulta que los países africanos 
impulsen una verdadera revolución agrícola. Los 
esfuerzos deben centrarse en el diseño y la puesta en 
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marcha de mecanismos para aumentar el acceso a la 
energía, utilizando esquemas de suministro que 
promuevan el desarrollo de la iniciativa empresarial 
local y el uso de los recursos energéticos autóctonos; 
que mejoren la capacidad institucional para el 
desarrollo de la bioenergía y los recursos, con miras a 
reducir la pobreza, proporcionar seguridad energética y 
hacer posible el desarrollo sostenible; que 
proporcionen recursos y fomento de la capacidad a las 
comunidades económicas de la región para armonizar 
las políticas nacionales, con el fin de promover la 
producción y el comercio de energía en la región; y que 
apoyen el establecimiento de esquemas de inversión 
rápida y flexible para proyectos prioritarios como los 
sistemas hidroeléctricos. 

24. Los objetivos de la Colaboración sobre 
Infraestructuras entre la Unión Europea y África 
incluyen: reducir los costes y mejorar la calidad de los 
servicios de transporte, eliminando las barreras de 
infraestructura y de las de carácter no físico, para 
liberar el movimiento de bienes y personas, reforzando 
las operaciones aduaneras y mejorando el 
mantenimiento de los activos de transporte; desarrollar 
el uso sostenible de los recursos hídricos, para 
satisfacer las necesidades básicas, y mejorar la gestión 
integrada de los recursos hídricos en la escalas local, 
de cuenca hidrográfica, nacional y transfronteriza; 
desarrollar el acceso a los servicios de suministro de 
energía sostenible y económicamente asequible para 
los sectores económico y social, mejorar los marcos 
políticos y la capacidad institucional y facilitar las 
inversiones básicas para la conexión ente ambos lados 
de las fronteras, la extensión de las redes eléctricas y 
su distribución en el medio rural; y superar la brecha 
digital, facilitando el acceso a la información y a las 
tecnologías de comunicación mediante reformas 
normativas, fomento de la capacidad y el desarrollo de 
una infraestructura de banda ancha panafricana y de 
servicios electrónicos no comerciales vinculados a 
redes nacionales y regionales. 

25. En tercer lugar, debe revertirse la reducción que 
ha sufrido la cuota de agricultura en la cartera del 
Banco Mundial, que ha pasado del 39% de la década de 
1970 a menos del 10% en el año 2000; deben 
aumentarse los fondos de la asistencia oficial para el 
desarrollo (AOD) destinados a la agricultura, centrando 
la atención en la cadena de suministro de alimentos; la 
asistencia oficial para el desarrollo proveniente de las 
fuentes no tradicionales, como la India o China, debe 

dar prioridad a la seguridad alimentaria; la Unión 
Europea y los Estados Unidos de América deben 
abordar sin demora el problema de los subsidios en sus 
respectivas regiones; los principales exportadores de 
alimentos que imponen restricciones a la exportación 
deben levantar dichas trabas; la cooperación para el 
desarrollo debe apoyar la investigación y el desarrollo 
en el ámbito de la agricultura en África; y debe 
otorgarse un nuevo período de vida a la Ronda de Doha 
de negociaciones comerciales. 

26. En una economía cada vez más global, la actual 
fragmentación del sistema de alimentos y de la 
agricultura en África a lo largo de sus fronteras 
subregionales, nacionales y subnacionales no permite 
la creación de economías de escala en todas las fases 
de la cadena de productos, ni la coordinación entre 
dichas fases, ni permite la diversificación y la 
especialización complementarias entre los países y 
agrupaciones subregionales que incrementarían la 
competitividad y el potencial del comercio 
interregional agrícola en África. El Programa de 
desarrollo integral de la agricultura en África 
proporciona a los gobiernos africanos, las 
organizaciones regionales, los agricultores, la 
agroindustria y los colaboradores para el desarrollo el 
marco necesario para establecer políticas y prioridades 
consensuadas, pero para que se dé una transformación 
duradera es necesario promover la colaboración entre 
el sector público y el privado con un enfoque de 
integración regional que permita crear economías de 
escala y una complementariedad en la dotación de 
recursos basada en ventajas comparativas y 
competitivas más allá de las fronteras de las 
comisiones económicas nacionales o regionales.  

27. La Comisión Económica para África (CEPA), a 
través de su colaboración estratégica con la Unión 
Africana y el Banco Africano de Desarrollo, está 
prestando asistencia técnica a las iniciativas diseñadas 
con el fin de establecer un mercado común africano 
para los productos agrícolas. La cooperación Sur-Sur 
se está centrando en el aprendizaje mutuo y en el 
intercambio de experiencias sobre prácticas, políticas y 
programas que han tenido éxito, y que son dignas de 
imitación por parte de otros países en desarrollo. La 
División de Seguridad Alimentaria y Desarrollo 
Sostenible de la CEPA ofrece a los Estados una serie de 
servicios, entre los que cabe mencionar la 
concienciación de los encargados de la formulación de 
políticas sobre la urgente necesidad de dar prioridad al 
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desarrollo agrícola y de integrar los aspectos 
económico, social y ambiental del desarrollo sostenible 
en la planificación para el desarrollo. Existen diversas 
iniciativas bilaterales y multilaterales centradas en el 
desarrollo rural en África, pero no está claro cómo 
armonizar dichas iniciativas para conseguir el objetivo 
establecido en el Programa de desarrollo integral de la 
agricultura en África de un crecimiento anual del 6% 
del PIB en el sector agrícola. 

28. Por este motivo, la CEPA aboga siempre por la 
federación y la articulación de la inversión en los 
pilares del Programa de desarrollo integral de la 
agricultura en África, en un marco de mayor 
integración regional, centrando la atención en el 
desarrollo sistemático de las cadenas de valor de 
productos alimenticios y agrícolas de importancia 
estratégica. La CEPA trabaja en colaboración con la 
Comisión de la Unión Africana, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) y la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (ONUDI) y, junto con la Unión 
Africana y el Banco Africano de Desarrollo, está 
abanderando la elaboración de un marco político para 
fortalecer los derechos sobre la tierra y para mejorar la 
productividad y la gestión de los recursos naturales, 
mediante, entre otras medidas, el desarrollo de 
referencias e indicadores sobre la reforma agraria. 

29. Además, la CEPA está en proceso de establecer el 
Centro Africano de Política Climática para ayudar a los 
países africanos a incorporar las cuestiones 
relacionadas con el cambio climático en sus políticas y 
marcos de desarrollo. Mediante el trabajo analítico, la 
defensa, el fomento de la capacidad, la asistencia 
técnica, el intercambio de conocimientos y el 
aprendizaje mutuo, el Centro ayudará a cumplir con el 
componente político del programa de Información 
Climática para las Necesidades de Desarrollo (Clim-
Dev Africa), que la CEPA ha impulsado en 
colaboración con la Comisión de la Unión Africana, el 
Banco Africano de Desarrollo y el Sistema Mundial de 
Observación del Clima (SMOC), con el propósito de 
mejorar las observaciones y datos relacionados con el 
clima, los servicios de información y las prácticas de 
gestión de riesgos de los sectores sensibles al clima, 
como la agricultura, la energía, los recursos hídricos, la 
salud y las infraestructuras. 

30. En conclusión, reclama medidas urgentes para 
mejorar la seguridad alimentaria en África, en 
concordancia con los objetivos de desarrollo sostenible 

articulados en las declaraciones formuladas en las 
conferencias internacionales. La cooperación para el 
desarrollo es importante, pero la existencia de un 
liderazgo en África es crucial. Malawi es un ejemplo 
de éxito en este ámbito: gracias a su determinación y la 
formulación de políticas adecuadas, y con el apoyo de 
la comunidad internacional, ha llegado a ser 
prácticamente autosuficiente desde el punto de vista 
alimentario. 

31. El Sr. Belka (Comisión Económica para Europa, 
CEPE), haciendo una presentación sobre el tema 
“Contribución de la eficiencia energética a la reducción 
de la pobreza en el mundo: el papel de las comisiones 
regionales”, explica que, probablemente, el uso 
mundial de la energía llegará a duplicarse en el año 
2045. Aunque el consumo de energía por unidad de 
PIB ha disminuido anualmente un 1,3% entre 1980 y 
2006, esta disminución se ha compensado 
prácticamente por el crecimiento de la población 
mundial. Más del 80% de la energía se produce a partir 
de combustibles fósiles productores de dióxido de 
carbono y, sin una normativa importante o un cambio 
tecnológico, no es probable que la situación mejore en 
los próximos 25 años. Los economistas y los 
especialistas en ciencias sociales están de acuerdo en 
que los países próximos al ecuador son los más 
perjudicados, y en que las poblaciones más pobres, que 
son las menos capaces de adaptarse al cambio 
climático mediante las técnicas de irrigación y el uso 
de fertilizantes, son las más afectadas. Los agricultores 
que practican una agricultura de subsistencia, que en su 
mayor parte se encuentran en los países menos 
desarrollados, serán los que sufran las peores 
consecuencias. Además, la disputa por los escasos 
recursos hídricos y el recrudecimiento de la pobreza 
suscitarán conflictos internos y conflictos entre 
Estados, lo cual tendrá como resultado el aumento de 
la emigración y la rápida propagación de 
enfermedades. 

32. Se ha estimado que un aumento de 2,5 ºC en la 
temperatura global tendrá como resultado una pérdida 
anual de PIB que variará en los distintos países y 
regiones. Aunque algunos países de renta alta pueden 
incluso beneficiarse del aumento de la temperatura 
global, y el impacto sobre países con economías de 
transición como China será neutro, los países de renta 
baja como la India o los Estados africanos se verán 
gravemente afectados. 
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33. La respuesta al calentamiento global debe basarse 
en la búsqueda de alternativas a los combustibles 
fósiles; en el cambio a combustibles fósiles que 
produzcan menos emisiones de dióxido de carbono y 
en la captura y secuestro del carbono; en el aumento de 
la eficiencia energética; y en la adaptación al cambio 
climático, que será lo más difícil para los países más 
pobres y será económicamente más costoso que las 
medidas de atenuación. 

34. Poniendo de manifiesto que la eficiencia 
energética varía considerablemente entre los distintos 
países, compara el consumo de petróleo por unidad de 
PIB con la renta per cápita. Si todos los países 
alcanzaran la media en las características de su renta 
per cápita, el ahorro total de energía estaría cerca del 
20%; si llegaran a la frontera de la eficiencia 
energética, el ahorro aumentaría al 42% del consumo 
actual. El potencial de ahorro energético a nivel 
mundial es enorme: en un análisis comparativo de los 
diversos métodos para reducir las emisiones de dióxido 
de carbono, el aislamiento de los edificios y el 
biocombustible obtenido a partir de la caña de azúcar 
se sitúan entre las fuentes de energía más eficientes, y 
actualmente no implican costes negativos. 
Efectivamente, el biocombustible obtenido a partir de 
la caña de azúcar no produce escasez de alimentos. Por 
otro lado, el biodiésel y la captura y almacenamiento 
de carbono son los métodos menos eficientes de 
reducción de las emisiones.  

35. La CEPE promueve el diálogo político y el 
intercambio de información sobre la eficiencia 
energética, y trata de establecer buenos ejemplos de 
ello a través de sus proyectos. El hecho de que las 
economías de mercado sean el doble de eficientes que 
las economías en transición, en lo que respecta al uso 
de la energía, lleva a reconocer que debe alentarse el 
intercambio de conocimientos y de experiencia en 
tecnología. En 1991 se estableció un programa de 
eficiencia energética para proporcionar cooperación 
tecnológica y financiación a 24 países de la CEPE, 
algunos de los cuales están reduciendo actualmente las 
emisiones de dióxido de carbono en una cantidad 
equivalente a 68.000 automóviles diarios. El proyecto 
Eficiencia energética 21, actualmente en desarrollo, 
tiene un coste de 10,5 millones de dólares de los 
EE. UU. y está destinado a identificar y ejecutar 
proyectos de inversión, a estimular el debate sobre la 
reforma política y a financiar inversiones en materia de 
eficiencia energética gestionadas por especialistas del 

sector privado. Dado que el sector privado suele 
percibir los proyectos de eficiencia energética fuera de 
la Unión Europea como proyectos de alto riesgo, se ha 
establecido un fondo de capital para inversiones, en 
colaboración entre el sector público y el privado, con 
activos de cerca de 2 mil millones de dólares de los 
EE. UU., para proyectos en el este y sudeste de Europa. 
La Federación de Rusia ha expresado su interés en este 
tipo de proyectos. La CEPE ha recibido recientemente 
una subvención para ayudar a difundir los proyectos de 
eficiencia energética a otras comisiones regionales, 
gracias a la cual se creará una red de centros regionales 
de información y fomento de la capacidad.  

36. La Sra. Bárcena, (Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe), 
hablando del impacto socioeconómico y ambiental del 
alza de los precios, informa de que desde 2006 el coste 
medio de los alimentos y de la energía ha aumentado 
un 67,8% y un 40%, respectivamente En América 
Latina y el Caribe, el índice de precios de los alimentos 
ha subido más rápidamente que el índice general de 
precios al consumo. Las estadísticas desglosadas por 
países muestran que los que son a la vez importadores 
netos de alimentos y productores de petróleo han 
experimentado una tasa de inflación de los precios de 
los alimentos que supera la tasa general de inflación. 

37. El origen estructural y temporal del problema 
puede atribuirse a la inestabilidad financiera y a la 
desaceleración del crecimiento mundial; a la oleada de 
las tasas de inflación; al aumento de la demanda 
mundial generada por Asia; y a choques de la oferta 
provocados de la decisión de algunos países de 
concentrarse en el suministro de sus mercados 
nacionales más que en la exportación. Otros factores 
son el aumento del precio del petróleo, los 
agroquímicos y otros insumos derivados del petróleo, 
el aumento de la demanda de biocombustibles y el 
efecto de los subsidios agrícolas a los productores 
estadounidenses y europeos. Además, las adquisiciones 
especulativas en los mercados futuros también han 
desempeñado un papel decisivo en la generación de la 
crisis alimentaria.  

38. Por otro lado, las condiciones meteorológicas 
extremas de las principales regiones productoras de 
alimentos de Europa y Australia, junto con las heladas 
y las condiciones de calor desacostumbradas en el 
hemisferio occidental, han sido parcialmente 
responsables de las cosechas pobres de maíz, trigo y 
avena de los últimos años. 
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39. En cuanto a los biocombustibles, debe 
distinguirse entre la producción de etanol a partir del 
maíz (una tendencia creciente en los Estados Unidos de 
América) y la caña de azúcar de América Latina y el 
Caribe. Aunque puede ser cierto que en los Estados 
Unidos de América la producción de etanol a partir del 
maíz compite con el cultivo de productos alimenticios, 
tal no es el caso en América Latina y el Caribe. En 
general, a medio y largo plazo, otras formas de energía 
reemplazarán inevitablemente a la producción de 
petróleo, y los Estados deben estar preparados para 
adaptarse rápidamente a los cambios que se avecinan, 
mediante un enfoque de innovación, tecnología e 
inversión. Aunque, en su conjunto, los países de la 
región son exportadores netos de alimentos, muchos de 
ellos se enfrentan actualmente a problemas de gran 
importancia, como la desnutrición.  

40. Los Estados tienen muy pocas herramientas a su 
disposición para mitigar las consecuencias económicas 
de la crisis mundial, especialmente en lo que respecta a 
la inflación. Los bancos centrales de todo el mundo 
están estudiando seriamente cuál va a ser su respuesta a 
la inflación, y adoptan diferentes enfoques al respecto. 
No hay duda de que el aumento de los precios de los 
alimentos y del petróleo va a provocar una reducción 
del consumo, especialmente entre los grupos con baja 
capacidad de ahorro. 

41. Aunque la región ha podido reducir la extrema 
pobreza, que ha pasado del 44% de 2002 al 35% en 
2007, esta última cifra representa 194 millones de 
personas. Se ha previsto que el impacto regresivo de la 
distribución de los ingresos y la escalada de precios de 
los artículos de primera necesidad, que han aumentado 
una media del 16%, van a producir un aumento de la 
extrema pobreza de más de 3 puntos si no se adopta 
una política pública activa. Si los gobiernos toman las 
medidas necesarias, de forma que los ingresos de los 
más pobres aumenten un 0,5%, la pobreza se reduciría, 
en el mejor de los casos, en dos puntos, un nivel aún 
demasiado alto.  

42. Con respecto a las repercusiones sobre el 
desarrollo sostenible y el medio ambiente, 
probablemente habrá aún una mayor presión para 
convertir los bosques autóctonos en tierras de 
producción agrícola, ya que cada vez se necesita más 
tierra para cultivar. En este contexto, ha habido algún 
debate sobre la posibilidad de que los Estados retengan 
grandes superficies de terreno como reservas agrícolas 
para la producción de alimentos. Ya hay indicios de 

contaminación por agroquímicos, y la presión sobre las 
cuencas hidrográficas, que ya estaban en condiciones 
de estrés, ha comenzado a producir gran número de 
víctimas. Igualmente, el conjunto de condiciones que 
pueden considerarse como causantes del cambio 
climático, como la deforestación, la erosión y el 
metano, ha aumentado de forma significativa. Por 
consiguiente, es necesario proteger las vulnerables 
tierras de las que proceden los cultivos de alimentos.  

43. La región está relativamente preparada para la 
crisis, ya que se han adoptado políticas 
macroeconómicas anticíclicas y se han construido 
reservas durante el período de crecimiento, aunque 
sigue siendo vulnerable en algunas zonas, 
especialmente en Centroamérica, México y el Caribe. 
Los ingresos de los hogares se han reducido como 
consecuencia directa e indirecta de la desaceleración de 
la economía de los Estados Unidos de América. A corto 
plazo, los países deben adoptar medidas para frenar el 
aumento del precio de los alimentos en los mercados 
nacionales y para mejorar los ingresos; a largo plazo, 
deben adoptar políticas para aumentar de forma 
sostenible el abastecimiento y la productividad. La 
inversión en investigación y desarrollo, la atenuación 
del cambio climático y el fortalecimiento de los 
servicios de divulgación son de vital importancia. 

44. El Sr. AlDafa (Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica y Social para Asia Occidental, 
CESPAO), presentando una visión general del sector 
energético en Asia occidental, observa que la mayor 
parte de los países de la región tienen recursos 
energéticos importantes, con unas reservas de petróleo 
y de gas que ascienden al 56% y al 30%, 
respectivamente, de las reservas mundiales. La región 
también disfruta de grandes reservas de energía solar, y 
eólica. En 2006, la producción fue aproximadamente 
de 34 millones de barriles diarios. La capacidad de 
generación de electricidad existente está dominada por 
la generación de energía térmica. 

45. Existen grandes diferencias en los niveles de 
consumo de energía, pero entre 2002 y 2006 la tasa 
media de crecimiento fue del 5,6%. El sector del 
transporte es el principal consumidor de gas natural y 
de productos derivados del petróleo, mientras que los 
mayores consumidores de electricidad son los sectores 
residencial e industrial. A pesar de la abundancia de 
recursos energéticos de la región, cerca del 10% de la 
población no tiene acceso a los servicios de suministro 
de energía. Un 15% adicional de la población, en las 
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áreas rurales o urbanas más pobres, está desabastecida; 
en consecuencia, el aumento de la accesibilidad es una 
cuestión de gran prioridad. 

46. Desde la adopción del Programa 21 y del Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, los 
Estados de la región han emprendido iniciativas 
comunes para conseguir un sector energético sostenible 
mediante la adopción de políticas y códigos de 
prácticas, auditorías energéticas y proyectos sobre el 
terreno. Hasta el momento, el uso de las energías 
renovables ha sido limitado, pero existen plantas 
eléctricas de energías renovables y campos eólicos 
activos, y se han puesto en marcha planes para levantar 
más en toda la región y para establecer centros de 
investigación. Además, se ha creado una comunidad de 
energía renovable a gran escala, en el marco de la cual 
diversos Estados han establecido objetivos para 
generar hasta el 20% de la electricidad a partir de 
fuentes de energía renovable en el año 2020. 

47. Los países de la región han aumentado hasta el 
42% la cuota de gas natural en el consumo total de 
energía. En este sentido, el orador describe nuevas 
iniciativas emprendidas por varios Estados para 
garantizar un uso del petróleo más limpio y eficiente, y 
para extender la cobertura de las redes eléctricas y la 
actual red de tuberías. 

48. La CESPAO ha apoyado a los Estados miembros 
en la consecución de un sector energético sostenible, 
facilitando y promoviendo la formulación de políticas, 
reforzando la cooperación regional y mejorando su 
capacidad en ámbitos como la eficiencia energética, las 
energías renovables y el uso de combustibles más 
limpios. Aunque la región de la CESPAO no contribuye 
significativamente al calentamiento global, se verá 
afectada por el cambio climático de forma 
desproporcionada; en 2007, los países miembros 
expresaron su compromiso para tomar medidas de 
atenuación y de adaptación, adoptando la Declaración 
Ministerial Árabe sobre el Cambio Climático. La 
producción y el consumo de energía son las principales 
fuentes de emisiones de dióxido de carbono en 
la región.  

49. La CESPAO continuará prestando apoyo a los 
países miembros para integrar los aspectos 
relacionados con el cambio climático en sus estrategias 
nacionales de energía sostenible. Entre otras 
actividades previstas, proyecta valorar los efectos del 
cambio climático sobre el desarrollo económico y 

social de la región y preparar un plan de acción marco 
árabe, en colaboración con otros organismos regionales 
y agencias de las Naciones Unidas. 

50. El Sr. Kebret (Observador de Etiopía), hablando 
en nombre del Grupo de Estados de África, expresa su 
acuerdo con el Secretario Ejecutivo de la CEPA sobre 
la importancia de la inversión a largo plazo en 
agricultura e infraestructura. Sin embargo, dicha 
inversión no debe limitarse a un apoyo financiero, sino 
que debe incluir también otros insumos como semillas 
mejoradas, microcréditos y acceso a los mercados y 
transferencia de tecnología, para ayudar a los pequeños 
agricultores a aumentar su producción y venderla fuera 
del mercado nacional.  

51. El orador celebra el establecimiento de cinco 
oficinas subregionales de la CEPA y desea saber si hay 
algún tipo de coordinación entre estas oficinas y las 
comunidades económicas regionales. Dada la creciente 
importancia de las comunidades económicas de África, 
especialmente en lo que respecta a la construcción de 
una mayor integración regional, pregunta si se ha dado 
algún paso para fortalecerlas. Pregunta también qué 
progresos se han hecho en lo que respecta al 
fortalecimiento de la propia CEPA, en las áreas de 
finanzas y de recursos humanos, y especialmente en lo 
referente a la aplicación de buenas prácticas 
desarrolladas en otras oficinas. Señala que la 
financiación del carbono es un motor generador de 
empleo, y pregunta cómo puede extenderse este 
concepto a otros países, especialmente a los países en 
desarrollo. En su opinión, los países de Asia occidental 
pueden compartir con otras organizaciones regionales 
su experiencia en este ámbito. 

52. El Sr. Ali (Malasia) pregunta a la Secretaria 
Ejecutiva de la CESPAP si, según su valoración, los 
países están preparados para modificar su estilo de vida 
y llevar a cabo un cambio de paradigma energético. Por 
otro lado, observa que algunas comisiones regionales, 
como la CEPE, tienen más experiencia en la gestión de 
las emisiones de carbono. Dado que no tendría sentido 
duplicar los esfuerzos, piensa que hay espacio 
suficiente para fomentar la sinergia entre las distintas 
organizaciones regionales. 

53. El Sr. Sul Kyung-hoon (República de Corea), 
observando que muchas otras agencias operativas de 
las Naciones Unidas están involucradas en el área del 
desarrollo sostenible, lo que puede provocar una 
duplicación de esfuerzos, se pregunta si las estrategias 
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a escala regional son de hecho necesarias en este 
ámbito y qué mecanismos de coordinación existen en 
cada comisión regional para garantizar una estrategia 
efectiva. También desea saber qué proyectos están 
llevando a cabo las comisiones regionales para 
fomentar la participación del sector privado. Pregunta a 
la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL si la Comisión 
cuenta con datos estadísticos que prueben que la 
producción de biocombustibles a partir de la caña de 
azúcar no afecta negativamente a la superficie 
disponible para la producción de alimentos.  

54. La Sra. Viotti (Brasil) dice que su país reconoce 
muchos de los retos a los que se enfrentan las políticas 
públicas mencionados por la Secretaria Ejecutiva de la 
CESPAP en su presentación. Expresa su satisfacción 
con el hecho de que la Secretaria Ejecutiva considere 
una prioridad la inversión en investigación y desarrollo 
para conseguir una producción eficiente y sostenible de 
alimentos y biocombustibles, y pregunta si tiene ideas 
concretas sobre cómo proceder en ese ámbito. 
Respondiendo a la pregunta del representante de la 
República de Corea, explica que el aumento en la 
producción de biocombustibles en el Brasil ha ocurrido 
de forma paralela al aumento de la producción de 
alimentos y que esto se ha conseguido principalmente a 
través de un aumento de la productividad. Los 
biocombustibles suponen una proporción muy pequeña 
de la superficie cultivable total, por lo que, incluso en 
el caso de que se extendiera la producción, no 
competiría con la producción de alimentos. 

55. El Sr. St. Aimee (Santa Lucía) se muestra de 
acuerdo con la mayor parte del diálogo sobre políticas 
públicas, especialmente en lo que respecta a los 
servicios de divulgación. No obstante, en su opinión, 
las comisiones regionales no están prestando suficiente 
atención a la gestión de los recursos hídricos, que 
constituyen un componente unificador en el desarrollo 
sostenible, ya que el agua es tanto un elemento básico 
para la agricultura como una potencial fuente de 
desarrollo energético, y que además se ve afectada por 
el cambio climático. Con respecto a la pregunta sobre 
la interacción entre las diferentes comisiones 
regionales, piensa que esta colaboración puede ser 
especialmente fructífera entre la CEPAL y la CESPAP, 
debido a las similitudes en el tamaño de sus países 
miembros. En este sentido, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) desempeña un importante papel, ya que la 
crisis alimentaria requiere en algunos casos que se 

preste especial atención en la distribución y 
transformación de los alimentos, más que en la 
producción. 

56. El Sr. Loizaga (Paraguay) dice que, como 
exportador neto de productos alimenticios, su país 
juega un papel fundamental en la seguridad 
alimentaria, mientras que como importador neto de 
energía y como país sin litoral, encuentra 
especialmente difícil conseguir fuentes de energía para 
el desarrollo. Por consiguiente, piensa que es necesario 
encontrar nuevas alternativas energéticas. El cultivo de 
caña de azúcar para la producción de etanol es un 
medio de integrar los sectores de la población menos 
favorecidos en la economía nacional y, dada la 
proporción relativamente pequeña de tierras destinadas 
a la producción de biocombustibles, no considera que 
con ella se contribuya a la escasez de alimentos. El 
Paraguay, como vicepresidente del Grupo de Países en 
Desarrollo sin Litoral, recibe con agrado el apoyo de 
las comisiones regionales antes del examen de mitad 
período de octubre de 2008, y subraya la necesidad de 
dar prioridad a los países en desarrollo sin litoral, a los 
pequeños Estados insulares y a los países menos 
desarrollados. 

57. El Sr. Janneh (Secretario Ejecutivo de la CEPA) 
dice que las consideraciones del Observador de Etiopía 
con respecto a la agricultura y a las infraestructuras ya 
han sido reflejadas en diversos programas nacionales. 
La CEPA también acepta plenamente la importancia de 
la coordinación con las comunidades económicas 
regionales. Las oficinas subregionales y las 
comunidades económicas regionales trabajan en 
estrecha colaboración y, cuando no están situadas en el 
mismo lugar, se crean oficinas de enlace en las 
comunidades económicas regionales para poner de 
relieve la estrecha relación existente entre ellas. Por 
otro lado, el fortalecimiento de la propia CEPA es un 
proceso en marcha. Efectivamente, la Comisión se ha 
reorganizado en dos pilares estratégicos principales: 
apoyar el programa de África para la integración y 
ayudar a este continente a avanzar en el programa de 
los objetivos de desarrollo del Milenio. Además de 
recibir el apoyo de las Naciones Unidas, se beneficia 
de diversas colaboraciones bilaterales y multilaterales 
y está planeando movilizar 100 mil millones de dólares 
de los EE. UU. adicionales para su plan de negocios 
concebido para el período 2007-2009. Acepta 
plenamente la observación sobre la financiación del 
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carbón, e informa de que las comisiones regionales 
están colaborando en esta cuestión. 

58. Respondiendo a la observación del representante 
de la República de Corea sobre la coordinación y la 
posible duplicación de esfuerzos, dice que las 
comisiones regionales trabajan en estrecha 
colaboración,.celebrando diversas reuniones conjuntas 
anuales y tratando de construir una plataforma común 
de conocimiento para compartir las buenas prácticas. 
En cuanto a la participación del sector privado, 
actualmente se establecen consultas continuas entre el 
sector público y el privado, y la mayor parte de los 
países se están dando cuenta de que el sector privado 
es el motor del crecimiento y el desarrollo; la propia 
CEPA tiene una división de sector privado. 

59. La Sra. Heyzer (Secretaria Ejecutiva de la 
CESPAP), con respecto a la cuestión de si los países 
están preparados para un cambio de paradigma, dice 
que actualmente el desarrollo de un marco de energía 
sostenible no es sólo deseable, sino que además es 
fundamental. La cuestión es cómo desarrollar la visión 
de una economía menos generadora de carbono sin 
sacrificar el crecimiento económico, ya que la 
población de Asia y el Pacífico incluye 640 millones de 
personas pertenecientes a la población más pobre del 
mundo, que también necesitan participar en los 
beneficios del crecimiento económico. Con respecto a 
la cuestión de compartir conocimientos, la CESPAP 
actúa como un centro de conocimientos especializados, 
reuniendo experiencias, sirviendo de plataforma para el 
diálogo a fin de ofrecer opciones políticas y brindando 
apoyo a los miembros en sus actuaciones políticas. En 
cuanto a la pregunta del representante de la República 
de Corea sobre la participación del sector privado, la 
oradora explica que actualmente el sector privado es 
muy activo. Un ejemplo reciente de ello es el Foro 
Empresarial Asiático, que ha reunido empresas del 
sector privado para considerar una innovación 
tecnológica impulsada por el mercado, así como la 
transferencia de tecnología, y ha prestado especial 
atención a la seguridad energética. Se ha reducido 
considerablemente la duplicación de esfuerzos, y ahora 
las comisiones en su conjunto pueden describirse como 
un pilar para la cooperación Sur-Sur, actuando como 
canal de intercambio de buenas prácticas entre las 
distintas regiones. Los mecanismos de coordinación 
regional también existen para reunir la labor de todos 
los fondos, programas y agencias especializadas de las 
Naciones Unidas a escala regional y subregional, con 

el fin de proporcionar coherencia política y asistencia 
técnica coordinada. 

60. La Sra. Bárcena (Secretaria Ejecutiva de la 
CEPAL) dice, haciendo referencia a la duplicación, que 
la CEPAL está trabajando en estrecha colaboración con 
la FAO y el Programa Mundial de Alimentos, y que 
tiene, además, importantes oportunidades para 
establecer conexiones con otras agencias regionales, 
así como con el Banco Mundial y los bancos 
regionales. A este respecto, y respondiendo a la 
pregunta del representante del Brasil sobre 
investigación y desarrollo, observa que la cuestión de 
las oportunidades de financiación para investigación y 
desarrollo debe elevarse a la Conferencia Internacional 
de Seguimiento sobre la Financiación para el 
Desarrollo de Doha, ya que, aunque la financiación 
para el desarrollo ofrece algunos beneficios, la 
investigación y el desarrollo también son muy 
importantes, especialmente en América Latina, donde 
la inversión en este campo es muy escasa. En cuanto al 
debate político con el sector privado, uno de los 
principales pasos que ha dado la CEPAL en los últimos 
años es el establecimiento de colaboraciones entre el 
sector público y el privado para analizar experiencias 
de interés de otros países, lo cual es muy útil para las 
políticas públicas. En relación con la pregunta sobre 
los biocombustibles, dice que la CEPAL está 
elaborando mapas de productividad para establecer en 
qué medida se está utilizando la tierra para los distintos 
cultivos en cada país. El cultivo de caña de azúcar en la 
región no es algo nuevo, y su uso para la producción de 
biocombustible tuvo como consecuencia una abrupta 
caída del mercado del azúcar en los años ochenta. Con 
respecto a la labor conjunta de las comisiones 
regionales, es importante entender cuáles son los 
canales existentes para el intercambio de experiencias 
entre las distintas regiones. La CEPAL interactúa con 
diversas instituciones mundiales, incorporando su 
propia realidad regional al debate, y también con otros 
sectores, como el financiero. 

61. El Sr. Nebenzya (Federación de Rusia) dice que 
la Federación de Rusia ha abogado constantemente por 
el fortalecimiento del papel de las comisiones 
económicas regionales, especialmente de la CEPE y la 
CESPAP, que son efectivamente los únicos órganos 
representativos universales en materia de cooperación 
socioeconómica y de integración en sus respectivas 
regiones. Teniendo en cuenta que la 64ª período de 
sesiones de la CESPAP celebradas recientemente en 
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Bangkok ha confirmado la existencia de una nueva 
estructura para las actividades de la Comisión, el 
orador considera que la gestión de la CESPAP debe 
centrar su atención en los programas que pueden 
producir dividendos para los Estados miembros, 
especialmente en lo que respecta al transporte, la 
protección del medio ambiente y la energía. 

62. La Federación de Rusia, que colabora 
estrechamente con las comisiones económicas 
regionales, tiene previsto organizar, conjuntamente con 
la CEPE y la CESPAP, el consejo de administración del 
Programa para las Economías de Asia Central 
(SPECA) el 20 de octubre de 2008, así como el foro 
económico de este programa sobre la inversión. 

63. A pesar de las grandes diferencias de desarrollo en 
las distintas regiones del planeta, todas las comisiones 
económicas regionales sin excepción deben continuar 
centrándose en igualar las condiciones para todos con 
respecto al desarrollo de su capacidad. En este sentido, 
las necesidades reales de las comisiones económicas 
regionales deben tenerse en cuenta de forma clara y 
suficiente para construir su capacidad de recursos 
humanos y financieros futuros. A pesar del nivel 
relativamente alto de desarrollo de la región 
paneuropea en su conjunto, la CEPE debe continuar su 
labor productiva e imprescindible para proporcionar 
asistencia técnica directa a los países que lo necesitan, 
sobre todo en Asia Central, Transcaucasia y Europa 
suroriental. 

64. En los últimos años, la dimensión regional de la 
labor socioeconómica de las Naciones Unidas ha 
ampliado las funciones de sus comisiones regionales, 
especialmente la CEPA. La consecución de los 
objetivos establecidos en el marco estratégico de la 
CEPA para el período 2010-2011 no sólo va a impulsar 
el crecimiento económico y la prosperidad de la región 
africana, sino que también va a crear las condiciones 
necesarias para que la región pueda integrarse 
plenamente en la economía internacional. 

65. El Sr. Meñez (Filipinas) dice que todas las 
presentaciones han dejado claro que la cuestión más 
importante es encontrar un modelo de desarrollo 
sostenible que promueva el crecimiento sin aumentar 
los precios de los alimentos y de la energía, sin afectar 
negativamente al medio ambiente y sin agravar los 
efectos del cambio climático. La falta de una inversión 
sostenible centrada en la agricultura es uno de los 
factores que contribuyen al aumento de los precios de 

los alimentos. Se trata de una cuestión de gran 
importancia para países como Filipinas, que han 
decidido ser autosuficientes en lo referente al 
suministro de alimentos. El orador pregunta si se ha 
llevado a cabo algún tipo de análisis sobre las 
repercusiones de la inversión en la agricultura 
comercial. Con respecto a los biocombustibles, la 
decisión de producir un determinado producto agrícola 
no depende sólo de la disponibilidad de suelo 
cultivable, sino también de otros factores, como el 
precio: un agricultor es plenamente libre de decidir si 
cultiva biocombustibles o productos alimenticios, en 
función del beneficio económico que pueda obtener. Se 
pregunta si el precio total del azúcar ha reaccionado de 
forma significativa al aumento de superficie dedicada a 
la caña de azúcar para la producción de 
biocombustibles. Es importante que las comisiones 
económicas regionales, además de ser depositarias de 
conocimiento, trabajen conjuntamente con los distintos 
países de la región para tratar de obtener resultados 
tangibles que tengan resultados inmediatos. Las 
comisiones tienen, además, el papel de transmitir el 
conocimiento del nivel mundial al nivel nacional. 

66. El Sr. Matwang’a (Observador de Kenya) 
subraya que la cuestión subyacente vinculada a la crisis 
alimentaria y a los biocombustibles es la tierra, el 
factor básico de producción, que no es un recurso 
ilimitado. Es necesario encontrar la forma de utilizar la 
tierra para iniciativas potencialmente beneficiosas 
como la producción de biocombustibles, sin que ello 
afecte negativamente a la producción de alimentos. El 
orador desea obtener información sobre las iniciativas 
emprendidas para fomentar la interacción entre las 
comisiones económicas regionales y el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas. Con respecto a la 
declaración de que, a diferencia de otras regiones, es 
improbable que África alcance los objetivos de 
desarrollo del Milenio, pregunta qué es lo que no está 
haciendo bien África, y qué es lo que puede aprender 
de las otras regiones. Tras señalar que las distintas 
partes interesadas que abordan las crisis tienen 
motivaciones diversas, dice que, en consecuencia, es 
necesario desarrollar principios que orienten con 
respecto a los roles y expectativas de cada una de las 
partes interesadas en tales empresas. 

67. La Sra. Handaruningrum (Indonesia), 
reconociendo la importancia del papel de las 
comisiones económicas regionales, considera que 
pueden desempeñar un papel significativo en el 
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desarrollo de un sistema de alerta temprana a escala 
regional, que podría ayudar a anticipar o incluso 
prevenir futuras crisis alimentarias. Deben considerarse 
las modalidades de operación de tal sistema de alerta; 
paradójicamente, la crisis alimentaria, si se gestiona de 
forma adecuada, puede ofrecer oportunidades 
ventajosas para los pequeños agricultores. Por 
consiguiente, la oradora destaca la necesidad de 
aumentar la inversión en el sector agrícola y de 
intensificar la colaboración entre los mecanismos 
regionales. Por ejemplo, puede desarrollarse un 
mecanismo para permitir el intercambio de opiniones 
entre los agricultores dentro de la región y compartir 
las experiencias adquiridas puede ayudar a establecer 
en qué dirección debe realizarse la investigación 
agrícola. 

68. La Sra. Williams (Jamaica) dice que la CEPAL 
debe prestar especial atención a la seguridad 
alimentaria y energética, dadas las repercusiones de 
largo alcance del precio del petróleo y de los 
alimentos, que amenazan con revertir las ganancias, tan 
difíciles de conseguir. Recordando las asimetrías entre 
los Estados miembros de la región, sobre todo entre el 
Caribe y América Latina, su país insta a la Comisión a 
tener en cuenta determinadas particularidades al 
ejecutar su programa de trabajo en el Caribe, entre las 
que cabe mencionar las industrias creativas, la 
propiedad intelectual, los desastres naturales y la 
integración y el comercio regional en lo que respecta a 
la puesta en marcha del mercado único de la 
CARICOM. Deben aportarse recursos para fortalecer la 
oficina subregional de Trinidad y Tabago, sobre todo 
en lo que se refiere al personal de las áreas de cambio 
climático y tecnologías de información y 
comunicación. 

69. El Sr. Fautua (Nueva Zelandia) expresa su 
acuerdo con la descripción hecha por la Secretaria 
Ejecutiva de la CESPAP sobre el trabajo necesario para 
desarrollar una visión y un plan de acción para la 
región, después de ver cuánto esfuerzo se requiere para 
hacerlo para un solo país, el suyo. Desea obtener 
información sobre cómo la CESPAP pretende abordar 
las dificultades competitivas con las que se enfrentan 
sus miembros —desde una alta demanda de energía en 
algunos países de Asia septentrional hasta la grave 
preocupación sobre las amenazas y problemas del 
cambio climático— en los pequeños Estados insulares 
en desarrollo del Pacífico. 

70. El Sr. Gibbs (Barbados) dice que los países del 
Caribe han optado por una mayor inversión en 
agricultura como forma de aumentar la seguridad 
alimentaria. En este sentido, es de vital importancia 
completar la ronda de Doha. En relación con al cambio 
climático, Barbados también desea destacar la 
vulnerabilidad de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y las repercusiones que está teniendo el 
cambio climático sobre importantes componentes de su 
economía, especialmente sobre la agricultura y 
el turismo. 

71. El Sr. Abdalhalmeem (Sudán) pide a los 
Secretarios Ejecutivos de la CEPA y la CESPAO su 
opinión sobre la posibilidad de que las dos Comisiones 
inicien una colaboración basada en la ventaja 
comparativa de ambas regiones para garantizar la 
seguridad energética y alimentaria. 

72. La Sra. Aitimova (Kazajstán) pregunta si la 
CESPAP todavía tiene la intención de establecer una 
oficina subregional en Asia Central y si el secretario 
ejecutivo de la CEPE puede proporcionar información 
actualizada sobre el Programa especial de las Naciones 
Unidas para las economías de Asia Central. 

73. El Mr. Belka (Secretario Ejecutivo de la CEPE) 
observa que la palabra “duplicación” está en auge. Este 
término se refiere a una situación en la que se trata de 
hacer las cosas con ánimo de rivalidad y sin 
coordinación, y no a una situación en la que se hacen 
las cosas de forma conjunta, que es muy diferente. En 
la CEPE todo se hace en un espíritu de cooperación. El 
orador pone varios ejemplos de actividades y proyectos 
que la CEPE está llevando a cabo en colaboración con 
otros organismos, tanto gubernamentales como 
privados, entre los que se incluyen actividades y 
proyectos fuera de la región. Por consiguiente, pide 
precaución al hablar despectivamente de “duplicación”. 
En cuanto al Programa especial de las Naciones Unidas 
para las economías de Asia Central, actualmente este 
programa comprende seis grupos de trabajo, que 
trabajan con países, organizaciones no 
gubernamentales y grupos de reflexión. La próxima 
reunión del consejo de administración tendrá lugar en 
octubre, en Moscú. 

74. El Sr. Ishize (Japón) indica que es muy 
importante mantener y mejorar el flujo de productos 
básicos, como los alimentos y la energía, considerando 
la interdependencia entre los países importadores y 
exportadores. Además, para abordar la crisis 
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alimentaria y la crisis energética, es importante 
considerar no sólo el suministro y la demanda, sino 
también hacer el mejor uso de lo que ya existe. Por 
ejemplo, los alimentos pueden perderse o estropearse 
durante el transporte, y también se desperdicia gran 
cantidad de energía. Pregunta qué están haciendo las 
comisiones económicas regionales para reducir este 
desperdicio. Plantea que la “sinergia de la 
cooperación” puede ser un término más adecuado que 
la “duplicación”. El Japón da mucha importancia a la 
cooperación entre las regiones, y espera que en el 
seminario de cooperación triangular que organizará la 
CESPAP este año tengan lugar debates fructíferos. 

75. El Sr. AlDafa (Secretario Ejecutivo de la 
CESPAO) está de acuerdo con el representante del 
Sudán en que es necesaria una cooperación entre la 
CEPA y la CESPAO. Efectivamente, la crisis actual de 
los precios del petróleo y los alimentos requiere una 
estrecha colaboración y una coordinación no sólo entre 
las distintas comisiones económicas regionales, sino 
también dentro de la comunidad internacional en 
su conjunto. 

76. La Sra. Heyzer (Secretaria Ejecutiva de la 
CESPAP), dado que la CESPAP cubre una región tan 
extensa y diversa, está agradecida a los Estados 
miembros por permitir el enfoque subregional. El 
establecimiento de oficinas subregionales constituye 
una parte muy importante de este enfoque; en 
particular, la CESPAP pretende establecer una oficina 
en Asia central, junto con la CEPE. En respuesta al 
comentario del representante de Nueva Zelandia, 
observa que cada subregión presta atención en 
cuestiones muy diferentes. En los pequeños Estados 
insulares del Pacífico, la cuestión más preocupante no 
es sólo la conectividad, sino también el hecho de 
reunirse en un marco regional para aumentar la 
eficiencia, coordinar el volumen de compras y bajar los 
precios. El principal centro de atención de China está 
muy relacionado con la eficiencia energética, el de la 
India es ser un catalizador de tecnologías limpias, y así 
sucesivamente. Por otro lado, la oradora coincide con 
el representante del Japón en que es fundamental hacer 
un buen uso de las reservas existentes. Aplicando este 
concepto a la agricultura, la próxima revolución 
agrícola debe centrarse en las tecnologías posteriores a 
las cosechas, como la mejora de las técnicas de la 
molienda del arroz. La CESPAP está trabajando 
estrechamente con su Centro de Innovación 
Tecnológica con el fin de llevar a cabo la transferencia 

de tecnología necesaria para reducir las pérdidas 
posteriores a las cosechas. 

77. La Sra. Bárcena (Secretaria Ejecutiva de la 
CEPAL) plantea que puede haber una interesante 
oportunidad para el azúcar en el Caribe. Ha pasado por 
un período difícil con respecto a las condiciones del 
mercado y, si bien es cierto que algunos países del 
Caribe están prestando especial atención a ámbitos 
como el turismo, todavía existe la base de la industria 
azucarera, y con el cultivo de biocombustibles 
extraídos de la caña de azúcar pueden tener por delante 
un futuro estimulante. La labor de la CEPAL en la 
subregión del Caribe se centrará en dos áreas 
principales: el fortalecimiento de la oficina de Trinidad 
y Tabago y la asistencia en la gestión de los desastres 
naturales. El Caribe es una de las zonas más 
vulnerables a los desastres naturales, que tienen efectos 
devastadores sobre las infraestructuras y el producto 
interior bruto de los países. Además, como ha 
observado el representante de Santa Lucía, el agua va a 
ser un elemento crítico que deberá considerarse en el 
futuro al lado de los alimentos y del petróleo. 

Se levanta la sesión a las 13.20 horas. 
 


